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LEY N.° 6684 
 

Buenos Aires, 30 de noviembre de 2023 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de Ley 

 
LEY DE MINISTERIOS 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1º.- El Jefe de Gobierno es asistido en sus funciones por los Ministros, de 
conformidad con las facultades y responsabilidades que les confiere la presente ley, la 
asistencia será individual en las materias que la Constitución de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y esta Ley determinan como de sus respectivas competencias o en 
conjunto en los casos allí establecidos o autorizados. 
 

TÍTULO II 
MINISTERIOS DEL PODER EJECUTIVO 

 
Art. 2°.- El Ministro Coordinador o Jefe de Gabinete de Ministros y diez (10) Ministros y 
Ministras tendrán a su cargo el despacho de los asuntos del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Los Ministerios son los siguientes: 
 
Ministerio de Coordinación o Jefatura de Gabinete de Ministros 
Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Ministerio de Justicia 
Ministerio de Seguridad 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Educación 
Ministerio de Desarrollo Económico 
Ministerio de Cultura 
Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat 
Ministerio de Espacio Público e Higiene Urbana 
Ministerio de Infraestructura 
 
Art. 3°.- Los Ministros integran en conjunto el Gabinete del Poder Ejecutivo y se 
reúnen a convocatoria del Jefe de Gobierno. 
 
Art. 4°.- Los acuerdos que dan origen a normas conjuntas emanadas de los Ministerios 
son suscriptos en primer término por el Ministro a quien compete el asunto o por el que 
lo haya iniciado, y por los otros Ministros intervinientes, y son ejecutados por el 
Ministro a cuyas áreas corresponda o por el que se designe al efecto en el propio 
acuerdo. 
 
Art. 5°.- Los actos del Poder Ejecutivo son refrendados por el Ministro que sea 
competente en la materia y por el Jefe de Gabinete de Ministros. Cuando la 
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continuación: 
 
1. Diseñar, promover, implementar y evaluar las políticas y programas educativos que 
conformen un sistema educativo único e integrado a fin de contribuir al desarrollo 
individual y social. 
2. Administrar y fiscalizar el sistema de educación, asegurando la educación pública 
estatal laica y gratuita en todos los niveles y modalidades, a partir de los cuarenta y 
cinco (45) días de vida, y con carácter obligatorio desde los cuatro (4) años hasta el 
nivel medio. 
3. Definir políticas de articulación con el nivel de educación superior universitario, 
estatal y privada.  
4. Planificar y administrar los recursos del sistema educativo del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
5. Promover la formación y jerarquización profesional del personal docente. 
6. Efectuar el reconocimiento de institutos educativos con capacidad de otorgar títulos 
académicos y habilitantes en todos los niveles. 
7. Supervisar y garantizar el aporte estatal a la educación pública de gestión privada 
que posibilite a los alumnos, padres y/o tutores la libertad de enseñanza. 
8. Promover y difundir la investigación y la formación en áreas de interés que 
contribuyan al desarrollo de una cultura científica e innovadora. 
 

CAPÍTULO VII 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
Art. 23.- Corresponde al Ministerio de Desarrollo Económico asistir al Jefe de Gobierno 
en todo lo inherente a sus competencias de acuerdo con los objetivos que se enuncian 
a continuación: 
 
1. Entender y diseñar políticas tendientes a promocionar el desarrollo económico 
integral de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y fomentar la actividad productiva y 
sustentable en áreas estratégicas.  
2. Fomentar la inversión privada para el desarrollo de sectores productivos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
3. Promover la articulación de proyectos de participación público-privada. 
4. Entender en la elaboración y ejecución de la política energética local, su régimen 
tarifario, investigación y desarrollo tecnológico. 
5. Actuar como autoridad de aplicación en materia energética. 
6. Participar en las negociaciones y modificaciones de los contratos de concesión en 
materia de distribución y comercialización de energía eléctrica. 
7. Elaborar políticas e instrumentar proyectos y programas orientados al desarrollo, 
promoción y fomento de pequeñas y medianas empresas. 
8. Definir, a través del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
estrategia para promover la Ciudad como destino turístico nacional e internacional. 
 

CAPÍTULO VIII 
MINISTERIO DE CULTURA 

 
Art. 24.- Corresponde al Ministerio de Cultura asistir al Jefe de Gobierno en todo lo 


